
GZ/ 

    
    

  

   

LIDADA LIMITADA DENOMINADA "AXA - 

1.004 C. LTDA.",A FAVOR DE LAS 

COMPAÑIAS "EXGRAMA,EXPORTADORA DE 

GRANOS MACHALILLA S.A.”,' SOGRANS 

SOCIEDAD EXPORTADORA DE GRANOS 

S.A."Y, "GRANEX EXPORTADORA DE G 
  

NOS S.A.",POR LOS CONYUGES DON 
  

  

VINCENT ZELLER ALBRECHT, Y ROSA __ —__- AAA 

JULIA ZEA DE ZELLER, Y EL MENOR| 
| 

    
13 

14 AN CUANTIA: INDETERMINADA. ------==-=-=--- 

    

Y 

si En yla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia de 
    

16 

A mil? 

  

Guayas República del Ecuador, hoy octubre / cuatro / del: 

_ á _—_ 
novecientos ' ochenta y ocho, ante mí, -- 17 

| abogado',EDUARDO. ALBERTO: FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo 48 

    

DE EDAD VICENT ZELLER  ZEA .--. 

ss | del Cantón Guayaquil, comparecen,por una parte,los cón- 

  —H 

cionalidad alemanal/entendido en el idioma español y ROSA JULIA ZEA 

DE cn declara ser ecuatoriana / arquitecta , =- 

21 

    

  

  

  

mm | - yuges “VINCENT ZELLERALBRECHT, quien declara ser de :na- 

22 — AA 

23 ambos  pou: sus propios derechos y.por los de la socie 

2 dad conyugal que tienen conformada;y, el menor de edad 

25 VINCENT ELL ER) y E "A ,representado por su padre el se- 

ñor VINCENT ZELLER ALBRECHT;y, por otra parte, las Com 
26 SD 

x7 pañías: EXGRAMA , EXPORTADORA DE GRANOS MACHALILLA  S.A.,re- 

>s proeunntada por el señor LUIS JACOME CIAVEZ, quien de-



10 

13- 

13 

14 

16 

17 

"18 

19- 

» 

21. 

--23 

24 

25 

27 

ss +? sus “respectivas cédulas de? ciudadanía de conocerlos “de 

clara ser ecuatoriano, soltero, estudiante,en su calidad 

de Gerente General;SOGRANSA , SOCIEDAD EXPORTADORA DE GRANOS 
  

  

S.A. representada por el señor LUIS JACOME CHAVEZ, quien 
  

declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante ,en su cali- 
TH ¿ 2 ) 

dad de ] Presidente ; y, , GRANEX, EXPORTADORA DE GRANOS 

S.A. representada por el señor LUIS JACOME CHAVEZ, quie 
    

  

declara ser ecuatoriano, soltero y en su - 

calidad de Gerente General; el representante legal de 

las compañías . intervinientes, acredita su personería con 
  

  

sus respectivos nombramientos que se adjuntan en la 

presenta escritura pública como documentos habilitantes. 

      

  

  

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligar 

identificado co se y contratar, a ¡Muienes ., por haberse 

      

fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritur 
lA A e A A 

“pública de .Cesión de Participaciones Sociales, sobre - 

cúyo - objeto y «resultados están bien “instruidos, y. a. 

_ "la que proceden dé una manera: libre y espontánea, y |: 

para su otorgamiénto- me presentan la minuta que- dice 
HA A A A 

e ms A A e e e rs 

  

"SEÑOR NOTARIO .-Sírvase autorizar en el Re 

gistro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la - 

cual conste la cesión de participaciones sociales al 
   
   

   

    

     
cláusulas de las      tenor siguientes tooo coco onoono-o- 

_ PRIMER AVINTERVINIENTES. -Comparecen al otorgamiento - 

de ap presente ES »por una parte los “señi SS VINCENT Z 

a. |  ALBRECHT,ROSA Jl ROSA JULIA ZEA ZEA DE ZELLER,y, VINCENT ZELLER Z 

   



-2- 

or ser menor de edad, representado por su padre, señor VIN- 

:ENT ZELLER ALBRECHT,en calidad de "CEDENTES'y, por otra 
( 

parte,las Compañías "EXGRAMA,EXPORTADORA DE GRANOS MACHA- 
    

  

LILLA S.A. representada por su Gerente General señor - lá r A 

Luis Jácome Chávez ¡SOGRANSA, SOCIEDAD EXPORTADORA DE GRA- 

_NOS S.A. representada por su Presidente señor - LUIS 

    

    
  

JACOME CHAVEZ ;y, GRANEX, EXPORTADORA DE GRANOS S.A. »Tepre- 

sentada por su Gerente General señor LUIS JACOME CHAVEZ 

en calidad de CESIONARIOS.Los cedentes y los cesionarips. 
  

  

| son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor 

0 : ! 

11 VINCENT ZELLER ALBRECHT, quien es de nacionalidad alema 

12 na,con calidad de inversionista nacional, según consta 
  

  

18 de la Resolución otorgada por el MICEI, la misma que 

>. 14 SO UOOMPAÑA. | 

    

  

ass | SEGUNDA: ANTECEDENTES.?Ya)Mediante escritura - pública otorga- 
a   

  

16 da en Guayaquil, el catorce de junio  de- «mil novecien- mo 
a 

17 “nos ochenta y dos ante el Notario Doctor Jorge “Jara - 
  Km 

as | Grau, e inscrita en el Registro Mercantil. de. fojas. veih- 

  

ee 
4D 

: . . un . , A 

19 titrés mil novecientos noventa -y nueve a “veinticuatro A 

o mil ciento dos, del catorce de julio del» mismo “*año- 

“de z         
  

quedó constitulda la compañía Al esponsabilidad Limi-' o 

| 
tada denominada"AXA 1.004.C. LTDA.'/,con un capital social 

22 

  

28 de Cien mil sucres, dividido en cien participaciones - 

21 de un mil sucres cada una ;b Mediante escritura pública 

25 otorgada en la ciudad de Guayaquil,el diecinueve de ma- 

»e yo de mil novecientos ochenta y tres,ante el Notario Dot- 

27 tor Jorge Jara Grau, e inscrita en el Registro Mercanti 

28 de fojas catorce mil doscientos dieciséis a catorce



1 

10 

23 

24 

  

mil doscientos veintisiete del doce 

/ 

, Í 

su mismo año,la compañía Axa 1.004 C. LTDA.,“reformó 
DN NÓ 

tuto en lo referente a un objeto 

escritura pública otorgada en Guayaquil, ante el Nota- 

rio Abogado Marcos Díaz Casquete,el 

mil_ novecientos ochenta y siete, e 
  

de septiembre del 

social; c)Mediante - 

tres de junio de 

inscrita en el Re 

__gistro Mercantil _Mercantil de fojas veintisiete mil tre 
  

treinta y tres a veintisiete mil 

    

   pital social     _ compañía aumentó aumentó su 
     

tatutos sociales ; d 

  

y cinco el veintitrés de diciembre 

trescientos 

del mismo 

y reformó 

ediante escritura pública 

en Guayaquil, ante el Notario Abogado Marcos 

qúete, el veinticinco de marzo de mil  novecien 

ta y ocho, e inscrita en el Registro Mercanti 
€x_I- JJ A A A 

  

mil quinientos cuarenta y cinco, el 

7 

    

TE R CER A: CESION -DE PARTICIPACIONES.- El- 

- septiembre _de mil novecientos ochenta 

- A —_—_———Á —.>- A —- 

E 

  

compañía , 
  

hibilitante ;y, en la que Consta que todos los socic todos los 

que 

    
     

    

dado su consenti 

     Zeller Albrechf£. YRosa 

Zeller Zen. peda) la totalidad de las 

sociales ¿ne nruseen en el capital 
  

- agosto del mismo año, la compañía aumentó su 

Ó/ sus. estatutos _sociáles. 

veinte mil quinientoss treinta y tres a-- fojas»: 

treinta y - 

  

ento para que los señores 

Julia Zea de Zeller A Vihcent 

  

social de 

  

scientos 

cuarenta 

año, la 
  

sus es 

otorgada 

Díaz 

tos ochen 

1 de fo) 

-mginte 
  

-UNO 

capital s 

a ms Ms mn o 

  

cinco de 

y ocho, se llevo 

a cabo la Junta General Extraordinaria de Socio de Socios de 1 

ñía AXA 1.004 C. LTDA., la que se acompaña como 

representan la, totalidad del capital social, han - 

Vincent - 

  

Esta- 

== 

y 

participacione 

AXA > 

   



  

11 

13 

15 

16 

17 

18 

219. 

20 

21 

22 

27 

1 

¡€_Ehó_ A A A A A 

de a favor de SOGRANSA,Sociedad Exportadora de Granos 

| 
O 

"e 
i 

  

  

    
    

     la 004 C. LTDA. ,de siguiente forma: === =------- 

aJROSA JULIA ZEA DE ZELLER, por sus propios derechos, ce- 
  

S.A., dos mil trescientas diez participaciones de un valo 
  

nominal de un mil sucres cada: uUna;-=-----=------------- 
  

b)VINCENT ZELLER ALBRECHT, por sus propios derechos, cede 
    

sus dos mil setecientos cincuenta participaciones de un 
¡_E-X-—— rr A A A AA a 

valor nominal de mil sucres cada una, a favor de  :-- 
  

b.uno) EXGRAMA Exportadora de Granos Machalilla S.A., dos mi 
    

seiscientos Cuarenta participaciones:-=-=-----nn------- 
  

b.dos)SOGRANSA,Sociedad Exportadora de Granos S.A., ciento 
    

  

diez A 
  

c)El menor VINCENT ZELLER ZEA, a través de su represen-| 

| 
tante legal señor VINCENT ZELLER ALBRECHT, cede sus - | 
  

cuatrocientas. cuarenta participaciones de un mil sucres cal 
  

  

da una a lfavor de 22 ------ Do -- corotannnnnnnnnnoo | 

| 

_ Cc. uno) SOGRANSA, Sociedad Exportadora de - Granos S. A. mes $4, deten 

    

_ tas veinte participaciones;------ > Loro e 

c.dos)GRANEX ,Exportadora .de Granos S.A. doscientos ea 

participaciones. nto ooo. -- 

CUARTA: ACEPTACION, - Las compañías _EXGRAMA, _EXSRAMA, EXPORTADO 

RA DE GRANOS MACHALILLA S.A., SOGRANSA, SOCIEDAD  EXPOR- D EXPOR- | 

TADORA DE GRANOS S.A. , GRANEX EXPORTADORA DE GRANOS 5. DE GRANOS S. 

A., a través de sus representantes legales aceptan la 

presente cesión de participaciones hecha a su favor - 

por los señores VINCENT ZELLER ALBRECHT, ROSA JULIA ZEA 

DE ZELLER y VINCENT ZELLER ZEA, por convenir a sus in 

tereses. Una vez perfeccionada la cesión de participa-



10 

mam 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

38 

19 

20 

: 21 

23 

27 

| 

E 
= 

gados de Guayaquil. o 

ciones los socios de AXA 1.004 C. LTDA. , serán :-------- 

  

_ EXGRAMA »Exportadora de Granos Machalilla S.A., con dos .; 
  

mil «seiscientos Cuarenta participaciones de un valor - 

nominal de mil sucres cada UNa;z= o nl 
  

SOGRANSA ,SOCIEDAD EXPORTADORA DE GRANOS S.A., con dos 

  

mil —seiscientos cuarenta participaciones de un valor - 
  

nominal de mil sucres cada UNazy,-= cr ---l- 
  

GRANEX ,Exportadora de Granos S.A., con doscientos veinte 

participaciones de un valor nominal de un mil  sucres 
  

  

cada una. 

QUINTA : ENTREGA DE CERTIFICADOS DE APORTACION .-Los 

  

cedentes entregarán a los cesionarios los certificados 
  

de aportación que poseen en su poder para que se pro- 

ceda a su anulación y a la expedición de nuevo 0 

nuevos certificados. Usted, señor Notario, se servirá agre- 
    

gar las demás cláusulas de estilo para ta validez y 

eficacia de este instrumento _ quedando autorizado cuales 

- quiera - de os. contratantes : para obtener -la- .respectiv 

inscripción; así como * obtener la ánotación al margen de 

la escritura: de- constitución de la compañía ra 

A BOGADA. MERCEDES GALAN FIGUEROA: Registro Profesio: 

Va 

  

nal:Cuatro mil doscientos noventa y dos.Colegio de E 

Quedan agregados a la presente escritura pública los 

nombramientos del representante legal de las compañías 

intervinientes;Certificado de Autorización: para la pre- 

sente cesión,y, la Resolución otorgada por el MICEIl , 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes a- 

| - 

 



       

      

    
     
    

que en un solo texto quedan elevados a es- 
     

pública.Ya,el Notario doy fe, que después de 

haber sido leída en alta voz, toda esta escritura pú 
qx A A 5 5 + a Q_>-EA>HEI-IIII€>AXAA 

  

  

. . 1 
blica a los comparecientes, estos la aprueban y la sug- 

criben conmigo, el Notario, en un solo acto.- Enmendado: 

ido en el idioma español, ZEA, 
       

   

Presidente, poseen, si 

; A e 
13 ¡ 

| Rosa Julia Zea de Zeller 
14 
  

  

al C.C. - 0900259664. 

  

  

16 -T. 799495 
. Me 
Car 265-163 . 

- e 

      

19 

    

25 C.T. 090532772 

> POR _LA-



10 

-11 

12 

18 

14 

cae pito 

16 

17 

18 

  

t: 

Cc.C. 
  

cd. C.T. 
(o 

C.Y. 

R.U.C 

12..|. 

21 

, = 

23 

24 

25 

27 

- 029875 

  

Gerente General 

  

084-100 

  

"0990930546001 

_ C.C, 0905785028 

C.T. 92987 a 

C.V. 084-150 

o A TIN 

_—— 5 

e o . : Y 

Gerente General 

    

  

   



  

| i 

Guayaquil, 25 de Marzo de 1.988 
s , no 

Señor 

LUíS JACOME CHAVEZ 

De mis consideraciones: - 7 

Cúmpleme informarle que la Junta Ganéral de Accionistas de la commañía 
"GRANEX, EXPORTADORA DE GRANOS S.A,VY llevada a cabo en la ciudad de Gua 
yaquil el día de hoy, resolvió elegírlo a Ud. GERENTE CENERAL de esta 
compañía por el período de cinco años, en reemplazo del señor Vincent - 
Zeller Albrecht: con las siguientes facultades: 
Representar individualmente tanto legal, judicial y extrajudicial a la 
compañía, estando autorizado para ejecutar y realizar todos los asuntos 
relacionados con el giro o tráfico de la compañía. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo décimo segundo de los Estatitos Sociales de GRANEX, Exportadora 
de Granos S.A., los mismos que aparecen codificados en la escritura de 
constitución de la compañía, otorgada ante el notario doctor Carlos Qui 
ñonez Velásquez, el diez úe abril de mil novecientos setenta y nueve e 
. . . : . ... . á 
inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de los mismos mes y a- 

ño, 

Atentamente , : 

YE ELL! 

- ROSA JULÍA ZEA DE ZELLER 
Secretaria Aá-Hoc : 

Acepto este nombramiento en Guayequil, a los veinticinco dias del mes 

de Marzo de mil, novecientos - ochenta y ocho.=. 
f > > PS í 

pe 
ES O => 

Luis Jhácome/ Chávez o 

1 

 CERTIFICOS Que con fecha de hoy se inscribió este Nombramiento de Ge- 

rente General a foja 15.916, número b.433 del Registro Mercantil y ano 

tedo bajo el número 6.359 del Repertorio.- Archivándose los comproban= 

tes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Narionsal.-» Guayaquil, - 

trece de ebríl de mil novecientos ochenta y ochgs 

cantil Suplente.- 

        

e e 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy se tomó note de este Nombramiento e -



  

Guayaquil, Julio 13 de 1988 

Señor / 
Luís Jácome Chávez - 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

7) Cúmpleme informarle que la Junta General de Acciónistas de la com- 
| pañía EXGRAMA, EXPORTADORA DE GRANOS MACHALILLA S/.A., llevada a cabo 

en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de 
esta compañía por el periodo de cinco años, confiriéndole de confor- 
midaá con lo estipulado en el artículo vigésimo quinto del estatuto 

social de la compañía, además de las atribuciones que en el aparecen 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

, Esta designación ha sido hecha de conformidad con..1o.que-.dispone:.el 

. artículo .vigásimo «cuarto del estatuto: social:de EXGRAMA,. EXPORTADORA * 
. ¡DE GRANOS MACHALILLA:S.A.+..: io0s*pismos- que. aparecen... codificados en la 

CA 

Los. «]ppscritura de constitución... de: Ja compañía, otorgada ante:e:lHiNbtario 

ui. ¿ide este Cantón, Ab. Eduardo: Failquez Ayala, el día .tres de' Pebrero Je 

".--- mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita_en el Registro Mercantil, 

«Bl día 12 de Julio del 'mismo año, jvegstificada según escritura otorgada ante . 

'Ab. Eduardo Falquez A., el-30 ¿de Marzo de 1988, e inscrita en el Registro, Mercan= o 

til el 12 .de Julio del mismó - año. Enmendado . "Febrero" Vale.- 
+ no. 9 

s 

) 0 Atentamente, o o o , A o | 

, ed : : > r na N : - a 

o - AD. Mercedes. Galáh Fidueroa o E o o a o 2d 
Secretaria Aá-ñoc de -la Primera o e 
JUNTA ¡(GENERAL DE ACCIONISTAS o 

Acepto este nombramiento en Guayaquil, a los trece dás del mes de Julio 

de mil novecientog ochenta y ocho.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombramiento de 

GERENTE GENFRAL a foja 28.109, Número 7.856 del Regístro Mercantil y anota= 

. / 

do bajo el Número 11.397 del Repertorio.-Archivándose los comprobantes de 

 



     
ue z Ayalar 

Anocrita
 em el ESG)

 E : 

¿tura ororgadó
 a cod 

Ls 
o 

queda ánserito 
este nombramie

nto de president
e 

gistro mercantil 
Y anotado 

bajo el número 

gto de 

e 105 comproban
tes de pago    



    

  

/ 
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O. 

eo 

to 

DE JUNTA CFNEPAJ Fi ¡RAURDLINAPIA DE SCCIOS DE LA COMPAÑIA AXA 1.004 

«+ CELEBRADA FL 5 1T SEPTIEMBRE DE 1 

  

     

    

    

  

ciudad de Cusvacuii, a los cinco días del mes de Septiembre de mil 

secientos ochenta y ocho, a las diez horas, en las oficinas situadas en 

el kilómetro 7.5 vía Daule, se celebró la Junta General Fxtraordinaria de 

Socios de la compañía "AXA 1.004 C.LTDA" de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 280 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del 

capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres 

constan en la lista de socios confeccionada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 281 de la prepia Ley y que son: Rosa Julia Zea de Zeller, 

por sus propios derechos. propietaria de Un mil novecientas setenta 

participaciones de ur valor nominal de un mil sucres cada una; Vincent 

Zeller Albrecht, por sus propios derechos, propietario _de dos mil 

setecientas cincuerta participaciones de ur valor nominal de un mil sucres 

cada una; v, Viucent Zeller Zea por ser menor de edad representado por su 

padre señor Vincert Zeller Albrecht, propietario de setecientas ochenta 

participaciones de un valor nominal de un mil sucres cada una. Todas las 

participaciones se encuentran totalmente pagadas y dan derecho a un voto en 

las deliberaciones. 

Preside la sesiór el señor Vincent Zeller Albrecht y de Secretario el 

suscrito Gerente General señor Luis Jácome Chávez. 

El Secretario expresa cue como consecuencia de Ma lista de socios 

asistentes ¿qué ha formulado, : queda  SoRstacado” efe Hg encuentra presente 

todo el capital hocial de-la compañía, el mismo'* 'quesbs de Cinco millones 
»” 

quinientos mil sucres. 

La Junta General de Secios deja, expresa costancia que para la celebración 

de esta Junta,, renuncien a la forma de convocatoria establecida en * los 
.. 

“Estatutos Sociales, para cuyá «constancia y ademán en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artícule dóscientos” ochenta. de la Ley de Compañías, 

suscribirán la presente acta. 
»4 

Comprobado el Quorum Legal, e Presidente. declara: legálmente instalada la 

-Junta General y los ánistentes. por unanimidad aceptan la celebración de la" 

Junta para tratar sobre el único punto de] orden del día que es: 

1) Autorizar la cesiér de participaciones sociales que desean hacer los 

socios señores Rosa Julía Zea de Zeller; Vincent Zeller Albrecht y Vincent 

“Zeller Zea. 

El Presidente pide a los socios que se pasé a tratar sobre el punto objeto 

de la reunión. e 

. Toma la palabra el señor Luis Jácome Chávez y expresa ala Junta que los 

socios de da compañía han :expresado su voluntad de- transferir. la 'totalidad 

de las participaciones que tienen en el capital social de: la compañía, . de 

la siguiente: manera: o 

a) Rosa Julía Zea de Zeller, por sus propios derechos, cede a favor de 

nd
 

5



SOGRANSA, Seciedau Exportadcra de Cranos S.A,, míl novecientos setenta 

perticipaciones ae un valor nomina] de un mil sucres cada una; 

b) Vincent Zeller ¿lbiecbt, per sus propios derechos, cede sus 2.750 

participaciones de un valor nominal de mil sueres rada una, a favor de: 

b.1) EXGRAMA, Fypertadora de Granos 

Machalilla S.A. 2.646 participaciones : 

b.2) SOGRANSA, fociedaa Exportadora 

de Granos 5,4. 110 TD. o 

-€c) El menor Vincent eller Zes, a través de su representante legal :señor 

Vincent Zeller albrecht, cede sus 780 participaciones de un mil sucres cada 

una a favor de: 

c.1) SOGRANSA, Sociedad Exportadora 

de Cranos 5.4, : 560 participaciones 

C.2) GRANEX, Exportadora de Granos . ' 

S. A. 220 ID. > 

Las participaciones chieto de esta cesión se ercuentran pagadas en su 

totalidad, y, como para la transferencia que han resuelto hacer se requiere 

la autorización unárime de los socios de la compañía como lo exigen los 

Estatutos Suciales + la Ley sobre la materia, por” a consideración de la 

Junta este particuler, a fin de que se resuelva lo nue fuere conveniente. 

Acto seguido la sala entra a deliberar sobre el plarteamiento expuesto y 

por unanimidad de vator resuelven: "Autorizar e los señores Rosa Julia Zea 

de Zeller; Vincertriíeller Albrecht y Vincent Zeller7ga, para que puedan 

. transferir--las participaciones enciales que poseen enel capital social de 

la compañía en la ferra y proporciones antes indicadas, por lo que una vez 

perfeccionada la cesión, las  rompañías "EXGRAMA, Exportadora de Granos 

Machalilla $. A., SOCRVHSA, Socicdad: Exportadora de Granos Sh. y GRANEX, 

Exportadora de Granos S.A.; pasen a ser- -gocios de "AXA 1,00% C. LTDA", 

La sala resuelve asiwiemo en forma unánime autorizar al.Cerente General de 

te Junta para que sotargue le certificación que exige la Ley de Compañías, 

para la. legalización. úe la presente tesión de participaciones sociales, la 

talema que deberá donstár en escritura pública, y en consecuencia ordena se 

confiera una copla! de la presente acta para dichos fines, debiendo Jlenarse 

los dernás requisitos legales. . 

Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad con la Resolución 

No. 88-1-0-3.0003 expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo 

“vigésimo tercero, debe dejarse: constancia del detalle de los dócumentos 

incorporados ai expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 

*: que los documentos que. deberán incorporarse al expediente són:' 
e 

a) Lista de asistentes y número de participaciones que' representan, el 

valor pagado por ellas y los votos que le corresponde; tela 

*b) Copia de la preserte acta suscrita por todos los “:*-”":5ntes con la 

   



er Mura an 
Sé GA ES - DI ¿cación respectiva. 

deXohabie do otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 
      

    

  

   

  

de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la Junta con los 

tes iniciales y se da lectura al acta, la mísma que es aprobada en 

unánime y sín modificaciones, con lo cual se declara concluida la 

sesión y para constancia y fe de lo actuado, los socios asistentes firman 

la presente acta en unión del Secretario que certifica. Se levanta la 

sesión a las once horas treínta minutos. 

  

Certifico que la ¡rresente copia es igual a su original.-$Lo certifico.- 

Guayaquil, 5 de Septiembre de 1.988 

A 

 



/ 
¿ed dde 

CAARRATA CD TA 

TOS VIIMITTRES DEL CINIOIERTO ME TADUSIA 

A FAVOR DEL SEÑORA VINCENT ZELLERAALBRSCED A NUAJPIA: 
/ 2 Ñ IR gn , 

Y 7 o 
f A . 0% 

PESOLPCIOS y? 0328 4 MO 

  

EL DIFECTOR FEGISAL DEL MOUSTERIO DE IMOSTRIDS,- 

E DXIBGRACICA, 136 EL LITORAL 

  

=> “ / 0 100 de los focsttades (a la cmrtecen los Decretos Sepeeres El 759 
man Y qpn $ 1 de espuienico de 1975 y 1075 da 27 da septiemiro de 1977) y, 

SA 4 VISTOS el Decreto Eupremo 5? 97£, Ca 33 de junio de 1971, reforrmudo 
a - — medíante Decreto Supreno N? 9004, €2 10 de noviembre de 1976, la do- 

: clarzción 4? 0173.79.1 Ce Octuica 29 de 1979, efectuada por el señor 
. o VDXINTIILIER ALEFTCET de profemmll8rd ALESIA , la solícitid y la 

docuentación correcpondiento que reposa en 103 archivos de esto Mi= 
nister. 

0 | — RESUELVE1. 

AUTORIZAR al soñor VINCENT ZELLER ALBRECE?, ds nacionalidad ALEMANA, 

residente en el Ecuador en forma legel, s2ecún lo ha demostrado fe- 
hecientenente, possedor da la Visa Imigrente, Catecoría 10-1Y, otorgadacál 
3 de Octubre de 1973por el Directas Encargado de la nirección General y. 
de ásmtos Consulares y Extranjería en Quito para que Invierta y CON EL >. 

'* CARACTER DE IVERSICUGUISTA NACICHAL, en la aonstitución, ameñtos de AS ? 
capital, comra de acciones, participaciones o derechos de, compañías 
constituidas o por constítuirsa en el Ecuador, 

El señor VIXEN TELLIR ALZRTCIR, que tentrá la calidad de inversionista 
nacional, conforma al-Rógiren Corún da Tratenfento a los Capitales 
Extranjeros y sus Reformas, bará uso de la presente 'auborización las 

Zi. ¡veces que fusra necesario pera lo cual, en cada ocasión presentará copía -* 
ae oo protocolízada de ' esta Posolución, conferida por.el Notario Público, 7 

Díspener que la presente Eenoluctón sel protocoltesta en wa de las Mo 

    

  



=  - 

¡ 

GENCIA DE PROTOCOLIZACION,- Por disposición del DirectorfRe- 

    

   

    

   
   

    
   

  

1 . - M7 
, gional del Ministerio de Industrias, Comercio e Integra Leo. , 

|] » A ' ” 

en dos fojas útiles, protocolizo en el registro de escrifturas 
> ÁS . 

públicas de la Notaria Décima Octava, de este Cantón, a hi 
4 

Y 
' 

cargo, la resolución número cero trescientos veintitres del: 

    

al
 

e
.
 

l a 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración a favor del 
> 

    

señor Vincent 2eller Albrecht.- Guayaquil, a quince de novinr- 

        

bre de mil novecientos seten¿a y nueve .- 

Le tel 
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COPIA en des fojas xeroxcopias rubricadas; por mí el. 

Notario que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil en la]| 

9 Z 

    

    

    

      

    

mista fecha de-su protocolización      
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   o por medio de la presente en mi calidad de Cerente Ceneral de la 

AXA 1.004 C. Ltda., que en sesión de Junta General Extraordinaria 

s celebrada el día cinco de Septiembre de míl novecientos ochenta y 

se ha dado cumplimiento al requisito establecido en el inciso primero 

del artículo 115 de la Ley de Compañías, esto es, se ha obtenido el 

consentimiento unánime de todos los socios que forman el capital social 

.de "AXA 1.004 C. Ltda.”", para que cedan las participaciones que poseen en 

el capital social de la compañía de la siguiente forma: 

alyRosa Julia Zea de Zeller, por sus proplos derechos, cede a favor de 

SOGRANSA, Sociedad Exportadora de Granos S.A mil novecientos setenta) 

participaciones de un valor nominal de un mil sucres cada una; 

bX/Vincent Zeller Albrecht, por sus propios derechos, cede sus 2.750 

participaciones de un valor nominal de mil sucres cada una, a favor de: 

b.]1) EXGRAMA, Exportadora de Granos Y 

Machalilla S.A. 2.640"participaciones 

b.2) SOGRANSA, Sociedad Exportadora 

/ de Granos S.A. 110" ID, 

c) El menor Vincent Zeller Zea, a través de su representante legal señor 

Vincent Zeller albrecht ,/cede sus 780 participaciones de un mil sucres cada 

una a favor de: 

0 c.1) SOGRANSA, Sociedad Exportadoya : Do. Loa 

e Eranos S.A. o > 560 iparticipaciones/ 

c.2) GRANEX, Exportadora de Granos o 

Sia. o 0 220% ID, 

-Guayaquíl, 5 de Septiembre de 1.988 
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EL NOTARIO, 

2.) 
ABG. EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

  

A 

Se - otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero este 

TERCER TESTIMONIO en once fojas útiles, que 
  

13 

4... 

15. 

16 

17]. 

18 

19 

21 

27 

28 

sello y 
  

firmo en la ciudad de Guayaquil a los veinticinco - 
  

ochenta y 

  

LAA 

BR GUAYAQUIL os 

CERTIFICO: que cón fecha de. hoy, se tomb nota de las cesiones de participa | 

aionea que contiene, esta escritura a fojas 24, 004 del. Registro Mercantil, 

  

Rubro de Industriales, de mil novecientos ochenta 1 dos; 14,221 
y 

Registro de mil novecientos ochenta i tres; 27.334 de igual Registro de - 

  

mil novecientos ochenta 1 siete; i, 20.534 del propio Registro de mil no_ 

días del mes de octubre de mil novecientos 
AR pp TON NN NÓ 

ochola 

   del mismo 

vecientos ochenta í ocho, al margen de las inscripcion E Gua 

yaquíl, veintítres de Novia bre de mil novecientos / a í ocho.- El Re 

_Blatrador Mercantil. ASS: 
HECTOR MIGUEL ns AR ANDRADE 

Registrador Mercantil_d K, Chiton Jua 

AN: 

MES 
¿O 

e 

e >) 
o 5 paté 
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